
Soca, 29 de Diciembre de 2023

MUNICIPIO DESOCA
Resolucién N'196/2023

Acta No 2212023

VISTO: I-a necesidad de otorgar nueva vigencia al FONDO PERMANENTE MENSUAL del
Municipio de Soca.

Rf,SULTANDO:

CONSIDERANDO:

l. Que se pltrntea la necesidad de crear el irstrumento linanciero FONDO PERMA\EN.¡.1-.
]IUNICIPIO DE SOCA, deñniendo objeto dc los gastos que podrán ser contcmplado cn el
mismo, asi como demás aspcctos neccsados para su manejo y rendición.

2. Quc coresponde dictar cl presente acto administralivo.

ATEIiTO a Jo precedentenlente cxpuesto y a la normativa vigentc.

EL GOBlf,Rr',lO MU\ICIPAL DE SOCA

RESUELVET

Que cl TOCAF establecc a través del afticulo {19, las ca{acteristicas de los Fondos
Pemanentes: "Los l_ondos Pennanentcs rro podrán e)iceder el importe de dos duotlécimos
de la suma total asig¡¡da presupuestalmente, incluidos refue¡zos de rubros, para gastos cle
lüncjonamiento e inversio¡es, con excepción de 1os corcspondientes a rctrib;ciones, cargas
legales. v prestaciones de ca¡ácter social de funcionarios y los conespondientes sur¡i¡istros
de bienes y servicios etectuados por organismos cstatales. En ningún caso podrá Lltilizarse el
Fondo Pennane¡te par el pago dc aquellos conceptos que no se incluyen en su base dc
cálculo".

l. CRXAR para el período l" de Enero 2024 hasta el 3l de Diciernbre de 2024. mensuatmenre
y con las camctcristicas que se cletallan cn la prescnte ¡esolución. el FONDO
PERMANEN'IE XIU\ICIPIO DESOCA por un monto de gL I00.000=. (pesos uruguayos
Cicr Mil) cl cual será administrado por el Alcalde dcl Municipio de Soca. ¡. cu¡,o ORJETO
será: alimentos y bebidas. serlicios de alimcnración (cater¡1g. coilie break, etc) . materiales
de 

_ 
c ori strucción. heiaeria. pintura, caryintería, electr.icidad, vidriería. gomeria y similarcs.

boletos, fletes contratados. prodLrctos de linrpieza, prodr.rctos farmacéuticos. procluctos
quimicos (insecticidas, furngicidas, etc) insumos informáticns y de telelbnía. proáuctos de
papelcria, frfocopias. ploteos e impresiones, productos pláslicos y simiiares, utensilios de
cocina. electrodomésticos. he¡ranlientas, vestirlentas y textilcs. alqr¡iler de ec¡Lripos y
se¡r,icio dc amplilicación. audio. luces y sinilares. scl-vicio de fotogúl'ja para eventos
pun¡u¿rles, gastus dc publicidad. publicaciones en rnedios gráf;cos y digitales,
rnerchandising. adquisición de piacas, trotéos, prcmios, diplomas. adornos florales, ser.vicios
d< lrrnpieza. lnantenimrcnro r reprr.rcione. m(norc\ e irnfrer i-r.,.
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3. tr.ECHA DE YIGENCIA El Fondo Pemanente Memual tendrá una lógica de vigencia de
mes calendado, es decir del primer al último día de cada mes.

4. EL FONDO Pú,RMAMENTE SE CONSTITUIRÁ en h cuenta bancaria del Municipio y
tiene carácter de partida máúma a utilizar por el plazo calenda¡io autorizado; necesitando
para el manejo y disponibilidad de los fondos la autorización mensual del Sr Alcalde del
Municipio de Soca, Roberto Rodríguez, o eri ausencia de éste, del Concejal que asuma sus
funciones, debiendo existi¡ ¡esolución del Cuerpo que acredite dicho nomb¡amiento
proviso o conforme a 1o establecido en la nomativa vigente y deñás rcglamentos que
regulan la materia.

5. EL FONDO PERMANENTf, tendiá como titular y responsable al Alcalde del Municipio
de Soca y de producirse modificacior€s por sub,rogación u ohas causas, deberár¡
comunicarse a Delegados del TCR, Tesorería, Concejo Municipal, las bajas y altas de los
responsables de administrar y rcúdirlos.

6. LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Fondos Pemanentes serán aquellos
q}¡e ho pr¡edan ser prcvistos en otros mecanismos de compras.

7. LA RENDICIÓN deberá rcalizarse por los responsables <lentro dc los 5 djas hábiles
postcriores alcierre de cada Fondo Pcrmanente.

8. COIIIINICAR la presente resolución a la Tesorería l-ocal, a la Dirección Ccneral de IIRFF,
Contaduria, Dclegados del TCR,v Auditoria Intema, y a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación.

9. PLIBLÍQtfEStr la p¡esenle resolución err el sitio rveb del Municipio cle Soca

i0. Por Sccrctaria Administrati\,¿. INCORPÓRESII nl registro de Resulucroncs y siga a 1a

Scrrct¡ri.r dc dc.:rrollo Loc¡l y P¿nie¡pacion.

Rodríguez t\4 Alejandro rguenon
Alcalde ncejal Concejal
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2. CADA FONDO PERMANENTE deberá rendi¡se ajustado estrictamente al OBJETO para
el que fue creado.

El Cloncejo aprueba 5 en 5.

Conceja¡


